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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el dloletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

_Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de J"I$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrl ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema. habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3. 6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o· en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ci6n de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Se hanI en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la '1ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-En el sistema de resposici6n con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de octubre de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el oBoletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
documentadón aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior,. comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el oBoletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (dloletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodéeimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2796 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a l~"ma «Fode, Societku:l Anónima» el
régimen de rrá en de perfeccionamiento activo para la
importación bobinas de cartón y la exportación de
carpetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «FaCle, Sociedad AnóniJtl&l>,
solicitando modificación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo para la importación de bobiJias de cartón y la
exportación de carpetas autorizado por Orden de 23 de diciembre
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad... de 10 de mayo de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resutlto:

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamienl0
activo a la firma «Fado, Sociedad Anónitna», con domicilio en calle
Aragón, número 184., 08011 (Barcelona), y número de identifica
ción fiscal A-08-2S8S 6, en el sentido de sustituir el punto segundo
(mercancfas de importación, apartado 1), que quedará como si¡ue:

1) BobiJias de eart6n de una sola hoja, cruda por un lado y
blanqueada por el otro o en color salmón, de 220 a 260 gramos/me
tro cuadrado de pasta qulmica, calidad kraftliner, de las siguientes
medidas: De dilmetro de 100 a 170 centimetros, y un ancho de
97,S centimetros, 36 centimetros o 63,S centimetros, P.E. 48.01.24.

~do.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28
de julio de 1986, también podrán acopone a los beneficios de los
sistemas de reP.!'sición y de devolución de derechos derivadQS de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el dloletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 23 de diciembre de 1985 (oBoletin Oficial del Estad... de
10 de mayo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2797 ORDEN de 2J de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Hijos de Juan de Garay, Soci~
dad Anónima» el rll/i1>Uln de tr4fico de perfecciona
miento activo, pora la importación de fleje de acero,
chatarra y desecha3 de cobre. lingote de cinc y la
exportación de tubos de acero, barras y perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Juan de Garay,
Sociedad Anónitna», solicitando modificación del régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de fleje de
acero, chatarra y desechos de cobre, lingote de cinc, y la exporta
ción de tubos de acero, barras y perfiles, autorizado por Orden de
30 de diciembre de 1985 (dloletin 0ficia1 del Estado» de 19 de
febrero de 1986),

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direccion General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Hijos de Juan de Garay, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Paseo Obispo Otaduy, Oñate (Guipúzcoa), y
número de identificación fiscal A.2OO21S07 en el sentido si¡uiente:

La mercancia de importación número 2 quedará como sigue:
2. F1eje de acero, laminado en caliente, entre 2S y 400

milimetros de ancho, ambos inclusive, de I a S milimetrQS de
espesor, posición estadistica 73.12.19.

Incluir dentro de las mercanclas de importación números I y 2
las calidades St-28 y St-44.

Segundo.-La retroactividad de la presente modificación será de
3 de diciembre de 1986.

Tercero.-Se mantienen' en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de diciembre de 1985 (dloletín Oficial
del Estado» de 19 de febrero de 1996) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


